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SUMILLA: Se declara el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas 
mediante Resolución Directora/ Nº 1058-2016-0EFAIDFSAI del 25 de julio del 
2016, consistentes en que Compañía Minera Ares S.A. C. realice las siguientes 
acciones: 

(i) Informar las actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de la 
plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002. 

(ii) Informar las actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de las 
plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y 
DDFAR-13004. 

Lima, 30 de setiembre del 2016 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Mediante la Resolución Directoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI del 25 de julio del 
20161

, notificada el 1 de agosto del 2016, la Dirección de Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFSAI) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa de Compañía Minera Ares S.A.C. (en adelante, Ares) por la 
comisión de dos (2) infracciones a la normativa ambiental, y dispuso el 
cumplimiento de dos (2) medidas correctivas, conforme a lo siguiente: 

Nº 

1 

Cuadro N° 1: Conductas infractoras y medidas correctivas ordenadas en la 
Resolución Directora! Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI 

Norma que establece la 
Conducta infractora obligación ambiental Medida correctiva 

incumplida 

El titular minero ejecutó la Literal a) del Numeral 7.2 del Informar las actividades 
plataforma de perforación Artículo 7° del Reglamento ejecutadas para realizar el 
denominada DDFAR 12-002 fuera Ambiental para las cierre definitivo de la 
del área efectiva del proyecto de Actividades de Exploración plataforma de perforación 
exploración minera "Astana Minera, aprobado por denominada DDFAR 12-
Farallón", incumpliendo su Decreto Supremo Nº 020- 002. 
instrumento de gestión ambiental. 2008-EM. 

Folios 75 al 90 del expediente. 
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El titular minero construyó las 
plataformas de perforación Literal a) del Numeral 7.2 del Informar las actividades 

2 denominadas DDFAR-12001, Artículo 7° del Reglamento ejecutadas para realizar el 
DDFAR 12-002, DDFAR-13003 y Ambiental para las cierre definitivo de las 
DDFAR-13004 en una ubicación Actividades de Exploración plataformas de perforación 
distinta de la aprobada en el Minera, aprobado por denominadas DDFAR-
EIAsd Astana Farallón, Decreto Supremo N° 020- 12001, DDFAR-13003 y 
incumpliendo su instrumento de 2008-EM. DDFAR-13004. 
gestión ambiental. 

2. El 22 de agosto del 2016, Ares presentó un escrito solicitando la ampliación del 
plazo para interponer un recurso de apelación contra la referida Resolución 
Di rectoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAl2, Al respecto, a través de la Resolución 
Directora! Nº 1282-2016-0EFA/DFSAI/PAS del 26 de agosto del 2016 se le 
denegó dicha solicitud y se declaró consentida la Resolución Directora! Nº 1058-
2016-0EFA/DFSAl3. 

3. El 2 de setiembre del 2016, Ares presentó a la DFSAI información para acreditar 
el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas mediante la Resolución 
Di rectoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI/PAS4. 

4. Finalmente, mediante el Informe Nº 144-2016-0EFA/DFSAI-EMC del 20 de 
setiembre del 2016, la DFSAI analizó la información presentada por el 
administrado, con el objeto de verificar el cumplimiento de las medidas 
correctivas. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

AL PRESENTE 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador, salvo determinadas excepciones consideradas en la misma 
norma5

• 

Folio 94 del expediente. 

Folios 95 al 96 del expediente. 

Folios 98 al 146 del expediente. 

Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Artículo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
reverti r la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo 
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7. En concordancia con ello, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 -
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en adelante, 
las Normas Reglamentarias) se dispuso que si se verifica la existencia de 
infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los Literales a), 
b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, corresponderá 
aplicar lo siguiente: 

8. 

9. 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la medida correctiva respectiva, de ser el caso. 

(ii) En caso se haya dictado una medida correctiva, una segunda resolución 
que determine el cumplimiento o incumplimiento de dicha medida. 

De acuerdo a la misma norma, de verificarse el cumplimiento total de la medida 
correctiva se declarará concluido el procedimiento administrativo sancionador en 
trámite. Sin embargo, si se verifica el incumplimiento total o parcial de dicha 
medida correctiva, se reanudará el procedimiento administrativo sancionador 
quedando habilitado el OEFA a imponer la la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado 
mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-
0EFA/PCD, o norma que la sustituya. 

Adicionalmente a ello, el 24 de febrero del 2015 se publicó el Reglamento de 
Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD6 (en adelante, Reglamento de 
Medidas Administrativas), el cual regula la aplicación de dichas medidas, 
incluyendo a las medidas correctivas. 

contrario, el referido procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción 
respectiva. 

¡/s~NCION~ 
. 1.,, 

- ~ ?~("> J 'o 
<n 7-
¡¡ . . ~.. . . ... . .. . . . .. . ~ 
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1,~ di as Corrccl1vas{l 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser 
superiores al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de 
sanciones, considerando los atenuantes y/o agravantes 
correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 

;;, ~..:!' 
~()/¡ · OEFP. · SQ'i.' 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción." 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolucíón de Consejo 
Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD 
"Artículo 2°.- Medidas adminístrativas 
2.1 Las medidas administrativas son disposiciones emitidas por los órganos competentes del OEFA que tienen 
por finalidad de interés público la protección ambiental. Dichas medidas forman parte de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados y deben ser cumplidas en el plazo, forma y modo establecidos. 
2.2 Constituyen medidas administrativas las siguientes: 
a) Mandato de carácter particular; 
b) Medida preventiva; 
c) Requerimiento de actualización de instrumento de gestión ambiental; 
d) Medida cautelar; 
e) Medida correctiva; y 
f) Otros mandatos emitidos de conformidad con la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental. " 
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1 O. Asimismo, cabe resaltar que corresponde al administrado acreditar el 
cumplimiento de las medidas correctivas, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Numeral 39.1 del Artículo 39º del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFNPCD (en 
adelante, TUO del RPAS)7. 

11. En tal sentido, en la presente Resolución corresponde verificar el cumplimiento 
de las medidas correctivas ordenadas, en virtud de las disposiciones contenidas 
en la Ley Nº 30230, Normas Reglamentarias, Reglamento de Medidas 
Administrativas y en el TUO del RPAS. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Sobre la solicitud de ampliación de plazo para interponer recurso de 
apelación presentada el 22 de agosto del 2016 

12. 

13. 

Ares aclara que la solicitud de ampliación de plazo para interponer recurso de 
apelación contra la Resolución Dir~~ I Nº 1058-2016-0EFNDFSAI 
presentada el 22 de agosto del 2016, se referi'a'8n realidad a una solicitud de 
ampliación de plazo para cumplir con las medid~ Gorrectivas dictadas en la 
Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-0EFNDFSAI. -----------

Teniendo en consideración lo manifestado por el administrado, , es preciso 
indicar que en tanto el 2 de setiembre de 2016 Ares presentó un escrito 
mediante el cual acreditaría el cumplimiento de las medidas correctivas dictadas 
-esto es, en fecha posterior a la prórroga solicitada-, carece de objeto 
pronunciarse sobre la referida solicitud, toda vez que en la presente resolución 
se analizarán los documentos remitidos por el administrado para verificar el 
cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas. 

111.2 Solicitud del archivo del presente procedimiento administrativo 
sancionador 

14. Ares señala que el Informe Nº 101-2014-0EFA/DS-MIN no forma parte del 
Expediente Nº 1702-2014-0EFNDFSAI/PAS y al ser un documento 
imprescindible para el desarrollo del presente procedimiento, en virtud de lo 
indicado en la Resolución de Consejo Directivo Nº 0192-2009-0S/CD, aquél 
debe ser archivado. 

15. Al respecto, debe indicarse que el presente procedimiento administrativo 
sancionador se encuentra en la etapa de verificación del cumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas por la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-
0EFNDFSAI, al haberse declarado la responsabilidad administrativa Ares. 

16. Como se ha mencionado, la referida resolución fue declarada consentida 
mediante Resolución Directora! Nº 1282-2016-0EFNDFSAI, en atención a que 
no se interpuso ningún recurso administrativo dentro del plazo establecido según 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 39.- Ejecución de una medida correctiva [ 
39.1 Corresponde al administrado acreditar que ha cumplido con ejecutar la medida correctiva dispuesta por la 
Autoridad Decisora". 
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18. 

IV. 

19. 

20. 
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el Numeral 24.3 del Artículo 24° del TUO del RPAS8
• En ese sentido, en el 

presente pronunciamiento no corresponde analizar los argumentos ni los medios 
probatorios vinculados con la determinación de la responsabilidad administrativa 
de Ares, sino los relacionados estrictamente con el cumplimiento de la medida 
correctiva que le fue ordenada. 

Considerando lo señalado, respecto a la solicitud de archivo del presente 
procedimiento administrativo sancionador presentada por Ares, corresponde 
indicar que dicha solicitud no está relacionada al cumplimiento de las medidas 
correctivas que le fueron ordenadas, sino que se encuentra vinculada con la 
determinación de su responsabilidad administrativa, la misma que ya fue 
declarada y consentida. 

Por tanto, en el presente pronunciamiento no corresponde evaluar las 
afirmaciones ni medios probatorios vinculados con la determinación de la 
responsabilidad administrativa de Ares, por lo que se desestima la solicitud 
indicada. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar : 

(i) Si Ares cumplió con las medidas correctivas ordenadas mediante la 
Resolución Directora! Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI. 

(ii) Si, de ser el caso, corresponde imponer la sanción respectiva al verificarse 
el incumplimiento de las medidas correctivas. 

Marco conceptual de las medidas correctivas de adecuación a la normativa 
ambiental 

Las medidas correctivas se ordenan luego de un análisis técnico-legal de 
adecuación y proporcionalidad entre los efectos de las infracciones identificadas 
y el tipo de medida que puede revertir, remediar o atenuar dichos efectos. 
Asimismo, en la determinación de la medida correctiva pertinente ante una 
infracción ambiental , la autoridad administrativa respeta el ámbito de libre 
decisión de los administrados en lo que respecta a su gestión ambiental, siempre 
y cuando se cumpla con la finalidad de la medida correctiva. En tal sentido, la 
autoridad administrativa establece plazos razonables para su cumplimiento, 
considerando factores ambientales, estacionales, geográficos, contexto de la 
unidad productiva, implementación de la medida, entre otros. 

21. Entre los tipos de medidas correctivas que pueden ordenarse se encuentran las 
medidas correctivas de adecuación ambiental. Dichas medidas tienen como 
objetivo que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados 
-como a los que derivan de la normativa ambiental-, para así asegurar la 
eliminación o mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o en la 
salud de las personas9

. 

Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 24º.- Impugnación de actos administrativos 
( .. . ) 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles contado desde 
la notificación del acto que se impugna. 
( ... )." 
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22. Como tipos de medidas correctivas de adecuación ambiental tenemos aquellas 
que consisten en disponer que el administrado ajuste sus actividades a lo 
dispuesto en la normativa ambiental o las obligaciones dispuestas en sus 
respectivos instrumentos de gestión ambiental. En estos casos, la autoridad 
administrativa considera que una actuación positiva del administrado asegura la 
reversión de los posibles perjuicios causados al ambiente. 

23. Teniendo en cuenta lo señalado, corresponde evaluar el cumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas en la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-
0EFA/DFSAI. 

IV.1.1 Análisis del cumplimiento de la Medida Correctiva Nº 1: informar las 
actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de la plataforma de 
perforación denominada DDFAR 12-002 

a) La obligación establecida en la medida correctiva ordenada 

24. Mediante la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-0EFNDFSAI del 25 de julio del 
2016, la DFSAI declaró la existencia de responsabilidad administrativa de Ares al 
incumplir lo dispuesto en el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 
proyecto de exploración minera "Astana Farallón", aprobado mediante 
Resolución Directora! Nº 140-2012-MEM/AAM del 3 de mayo de 2012 (en 
adelante, EIAsd Astana Farallón) en el siguiente extremo: 

El titular minero eiecutó la plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002 
fuera del área efectiva del proyecto de exploración minera "Astana Farallón". 
incumpliendo su instrumento de gestión ambiental. conducta sancionable por el 
Literal a) del Numeral 7.2 del Artículo 7° del Reglamento Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2008-
EM. 

(Subrayado agregado) 

25. En virtud de la com1s1on de la infracción mencionada, la DFSAI dispuso el 
cumplimiento de la siguiente medida correctiva: 

Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 
22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, aprobados por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-
0EFA/CD 
"111.3 Tipos de Medidas Correctivas 
31 . Cabe señalar que existen cuatro (4) tipos de medidas correctivas a saber: 
a) Medidas de adecuación 
Tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados, para asi asegurar la 
mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas. Estas medidas deberían 
darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de carácter menor, por lo que basta una 
actuación positiva del administrado para asegurar la reversión de los posibles perjuicios. Estas medidas son los 
cursos de capacitación ambiental obligatorios y los procesos de adecuación conforme a los instrumentos de 
gestión ambiental. ( ... )." 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 38.- Medidas correctivas 
38.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
vi) Cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo costo será asumido por el infractor y cuya asistencia y 
aprobación será requisito indispensable; [ 
vii) Adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño: 
xi) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas". 
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Cuadro N° 2: Detalle de la Medida Correctiva N° 1 

Medida correctiva 
. 

Obligación Forma y plazo para acreditar el cumplimiento 

En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles contado a partir 

Informar las actividades 
del día siguiente de notificada la Resolución Directora! Nº 1058-

ejecutadas realizar el 
2016-0EF A/DFSAI/PAS, Ares deberá presentar ante esta para 
Dirección informe el cual indique las actividades 

cierre definitivo de la un en se 

plataforma de perforación ejecutadas para realizar el cierre definitivo de plataforma de 

denominada DDFAR 12-002. perforación denominada DDFAR 12-002. El informe debe 
sustentarse en fotografías actuales debidamente fechadas y con 
coordenadas UTM WGS 84. 

Conforme se aprecia, la DFSAI ordenó al administrado presentar un informe que 
indique las actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de la 
plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002. 

La DFSAI dictó la presente medida correctiva, toda vez que la plataforma de 
perforación denominada DDFAR 12-002 fue implementada fuera del área 
efectiva del proyecto de exploración "Astana Farallón", lo que incumplía el 
compromiso establecido en el EIAsd Astana Farallón referido a la realización de 
las actividades de perforación dentro del poligonal del área efectiva del proyecto 

Al respecto, la medida correctiva ordenada tenía la finalidad de evitar impactos 
ambientales negativos, por lo que la DFSAI ordenó al administrado informar 
respecto de las actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de la 
plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002. 

Adicionalmente, corresponde mencionar que del texto de la medida correctiva se 
desprende que Ares podía elegir la mejor vía para cumplir con dicha obligación 
ambiental , sin dejar de lado su propia gestión ambiental. 

30. Siendo así, se procederá a analizar si la información presentada por Ares cumple 
con la referida medida correctiva. 

a) Análisis de los medios probatorios presentados por Ares para acreditar el 
cumplimiento de la medida correctiva 

31 . Mediante escrito del 2 de setiembre del 2016, Ares remitió a la DFSAI la 
información referida al cumplimiento de la medida correctiva ordenada mediante 
la Resolución Directora! Nº 1058-2016-0EFNDFSAI, consistente en el 
documento denominado "Informe de Actividades de Cierre - Proyecto de 
Exploración Astana Farallón". 

32. Conforme a lo señalado por Ares y de la evaluación del "Informe de Actividades 
de Cierre - Proyecto de Exploración Astana Farallón", el administrado realizó las 
siguientes actividades para el cierre de la plataforma de perforación denominada 
DDFAR 12-0021º: 

10 

(i) Reperfilado de la superficie de la plataforma de perforación denominada 
DDFAR 12-002. 

(ii) Empircado de la superficie de la plataforma de perforación denominada 
DDFAR 12-002. 

Folios 108 y 111 del expediente. 
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(iii) Estabilización de taludes sobre la superficie de la plataforma de 
perforación denominada DDFAR 12-002. 

33. Es importante mencionar que la revegetación no formó parte de los trabajos de 
cierre debido a que las condiciones naturales del terreno donde se encontraba la 
plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002 tienen las características 
de un terreno eriazo, rocoso, relieve accidentado y carente de top soil, conforme 
se apreciará en las fotografías a continuación. 

34. A fin de acreditar el cierre definitivo de la plataforma de perforación denominada 
DDFAR 12-002, Ares presentó las siguientes fotografías : 

Vistas fotográficas que acreditan la topografía del terreno y el desarrollo de las 
actividades realizadas 

Fotografía Nº 1: Vista panorámica del proyecto 
donde se aprecia el terreno eriazo, rocoso, 
accidentado, carente de topsoil y con una 
escasa vegetación. 

Fotografía Nº 2: Reperfilado de 
estabilización de los taludes. 

Vistas fotográficas de la plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002 

Fotografía Nº 3: Plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002 cerrada 
(Coordenadas UTM WGS 84, 777369 Este; 8 360657 Norte) 
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35. En las fotografías presentadas, se observa las características del terreno, las 
actividades de cierre realizadas y la plataforma de perforación denominada 
DDFAR 12-002 cerrada, cuya ubicación corresponde a la de la plataforma 
verificada en la Supervisión Regular 2013. 

36. Adicionalmente, Ares adjunta como Anexo B, el Acta de la Supervisión Regular11 

del 17 de noviembre de 2014 donde no se evidencian hallazgos relacionados a 
la ausencia del cierre de alguna de las plataformas del proyecto, conforme al 
siguiente detalle: 

37 . 

11 

12 

1~· 
llTULI.RMltlEHO 

PílOYECTOOE 
EXPLOílACIOtl: 

ACTlVIO,\O 

1 ACTA DE SUPERVISIÓN J 
DIRECTA - --· . 

INFORMAC!Ótl DEL ADMINISTRADO ~ 

OISTíllTO ! PuycJ 

'ASTAN,\FARAtt.mr fJRO\'l!lCIA _ 11-'-'"-'"'-'-----< 
REGlo•J · _J~~~ª _ 

EXPLORACION l I X ) CIERRE 1 ( X ) 

C01.ll'A1)!AMIN~~- A~ES5:: __ _ j UBICAC:--- ~ 

1------- EXPLQT,\,,CIÓN ¡ ( 1 orn_o_s _PO_sr __ c_""-"'--~----; 

OOOOLIOLEGl..t _ _ _ _ J_~2 )~ C:Oi1REO ElECTRÓNICO _J_..!._~ 
NOTIF!CACIOf<ES 1"1 1•1 EL TITUlAR MINERO OECL.AAA OVE ACEPTA SER NOTIFIC,\00 A TR,\v°éS O!:: LA VIA CE 

CO\IUtllCACIÓN I.VIRCAOA. 

RUC 
CallelaC:i:O.ilatl' 160,San~~!S~~L!!!!~~· ·- - ---------< 
/0192779333 

~-----·---- ---·----
DATOS DE LA SUPERVISIÓ~ 

. ------------ --\ 
REG~LAR X TIPO OE SUPERVISlófl - - EFECTU/,DO POR: SUf'[IWISQft[S rm orrA 
ESPEC~\L 

-FECHADE f.PERTURA: -~7<!0 -No,,- -·,-m,-.. ·-,.-,.-,.- -•- ,-,o-RA-DE~~-AP-El_<T_-u111-~-C-~~;:;,;-
SU?ERV~~~--- -ciERRQ 17 de No1ic~bft C'l 201 ~ SUPERVISIÓtl i CIERRE. ~l-cioo ~" 
ETAPA DEL PROYECTO EXPlORAClON 1 _x __ ,_c,_,. __ "'-----~ ¡ __ ---; 

:6:~i~~~gE OEL ~~-_: _~~-·-_,,_'"_--'l'--c-~_Ga-'-':"'zjíl"'3i"';~~"'~rEs_;,_~
1

E_RRE .T m,1 ·1 '4160064a 

SUPERVISOR VlCTOíl Jl~ENEZ ?,\CHAS ··· 1 DNI l 10125237 
---------•------------- - ~ ~--~ 

COtAPONENTES VERJFICAODS EPI CAMPO 

--~LOCAL- IZA_Cl_Ó~N-UT_M_f/1-GS_&l_) ,-----
N" ZONA{H/18/19) OESCRIPCIÓII 

NORTE ESTE 

-------

t. 8360&:S 0777360 F'lt1laf01'maO-O-FAR- ,-,.oo-,---- -------
,__~ ~ -- 0777'm~~ 1'--Ps=.,,=,,-"="'o"-o,--'m-'12c..c.o"'o,---- ---·-- ---

f---CC....,l~'~"~'°'~'-+~"~no=,s P~1Lakllm.1.'-'D"'D'=N'cc'cc'~=" - - -------
.........::... 3361375 0776681 /\:e.eso st1cunll:ulo(R:IITlal), ¡:faia~oimaODFAR 12-00J 

5. R360521! ! 07770Brl A:te$0HCUl'ldario (ramal)ce,r.;J1foal"Wtld'lpc r~ldcle ri el'(I 

- ·a~¡···· 0'761188 Plat:1lo11no DDFAA 12~ 

l ACTA DE SUPERVISIÓÑ l 
DIRECTA ·- - - - ----

~

i_T. il<Om I omm I e•"'"""""'¡µ"'¡ ~ 

., -~ '"""' ,., "' hM ""'"'º """''" o, ""' eo ,1 """' "'''""" J,a•JIJ q,e ro;, """ • potaoo 
~l ---- - - ---- ----
Soobwiva tl'l;l(.Ceso ser.uidario(r.vn."Jl),ccrraoo hnsta llll'8l!Wpe1Uc',.e!oo'&1l0. fall.illldoGCtx-rturavegct.:lcnt 
t1.:m.1 ilJlronr..:i•Jo de 50r.i~;cs. Coordanm.s UTM WGS 8-1 NSlf..0520, E0711089. 

OBSERVACIONES CEL AD1.11NISTRADO 

• En t:1~, et 1dmr,1~1toldo ~ñ~no obsl.'fV.itu:,ncs, é~las t1 edjun~r!n por e,-.cr,IO y lormar~n part~ 11icsran:e Ce la pre$&n:e 
Ac ta. La füira C<! IM repti'~nlal'ltcs del OEFACfl el ~mit'IIOQ'Jst con:i&ne bs obsl!rVadones. no irr.o~car, la corJormi:1.:11 
!!&la!ri:iS."l'.J5. 

•X.l.W'lll;:'!t -------------- ------ ---j 
OTROS.ASPECTOS 

Se Me(a Hoj~ dC RC!jiilro oo OJ'.os de Campo que fCtlTla parte ~IY:jl"an:O de la p:c~c AdJ. 

Lllpri15011:0Ac'..:1oon:icrá1Tres(O~l_~,~"'·~· ___ - ---------, 

SUPERVJSOrtESOELOEFA 

l-"-m.,-.2~-,.-VJC-tc-,R-J1>-1er-1::z~,-A_c-"_AS~. ~~~~~~-=-+I-NO-~MB~Rl~· ~~~~-========--:--_: 
orn· 1012st37 _om. 

REPRESEIITAHTES DEL AONINISTRADO 

NO'.'ORi;:- CESAR IMAN CARMEN NOMBRE· 1 

ONl 41~S m:1: 

MUESTREOAI.IBIENTAL 

N' PLtNTQS 1 TWO 1 00SERVACl011 

SUPERFICW. 
1 

Asimismo, cabe señalar que, Ares suscribió el 25 de agosto de 2014 con los 
representantes del Anexo de Ocoruro, el "Acta de conformidad de trabajos de 
cierre y remediación en accesos y plataformas en el ámbito del proyecto de 
exploración minera Astana Farallón"12

, conforme se aprecia a continuación: 

Folio 142 del expediente. 

Respecto a este documento Acta de conformidad de trabajos de cierre y remediación en accesos y plataformas 
en el ámbito del proyecto de exploración minera Astana Farallón, debe indicarse que fue presentado en los 
descargos de la empresa, no obstante, esta acta por sí misma no acreditaba el cierre de las plataformas. 
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39. 

40. 

41 . 

IV.2 

a) 

42. 

ACTA DE CONFORMIDAD DE TRABAJOS DE CIERRE Y REMl'lllACION EN 

ACC ESOS Y PLATIIFORMAS EN El. I\MAITO DEL f'ROY[CTO DI! 
EXPLOHACIÓN MINERA "AS r ANA FARAl.1.0N" 

El trnt11;0 de Ocoruro, l::. un ¡,nc•o pc t>!i1 C1•Jna! DCltL!IH~C"";:íl '.~ 01 d1:;,:r ·10 de Puyi:a. 
PrnvJ1cia tl l! Lo Uni~n. Ocp:1.1t omc •110 n e Art:quip,1 '/ r.11 )U .ur1Jdic.,i6n !oc: 
cncu!Jntr:m las fuoco~. lorr,,nos o t•s·n nó;¡,; 0011t>1 1111rnd;:. s Fr,r~Hón y A., 1:111.1. t! rl 

m.M:1111~ El anoxo. Ocorwu por as,unti rc;i qc1w1,1I e.<tr.'.IO'd1n:11i:1 ,!r! rectlil 2:1 de 
090:Uo del 2009 oto rg o focu ltmfo~ e :ip~ciJlc ~. ,, ( rn•·~ 1u \1::und Á1vo1t-.: H<1 \JI 

Cc.,m:ig11,1 Cr,;¡pk . l .'.! 11!0 Ouis:p+!: <:rallo. !.;lrnor Layn1r. LO:)t.!ol. l•.larl;i Quis;>t: 

Gu11~, r~z. Sabmo Mnrma ÁJ·-1,1rc z :!1Hu l<.1 1€:UC.:Ccm Ar.Crm . Ac:hir1 (11i1,"J,1 
(Pc..,c:11onn!Ío). Lc i'Jnk.111:i AlfC'rez Aym,,10 tl'osc!.K:11,rno), íh,Loén Alf,:.1,:l A1in<Hi1 

(Pc:scs;cn;mo). Marcnro 1 !<lo C¡uro (i'>o~o&·nr: :l' io; . ,\dol r orro~ L•,oc:i :ln. Cc; k;o 

11uarnani Al:~:1.,1.. Leon¡ut!o Cc.11•0 / 1n::~11r., l i uíJo Menna <.:1H i. a l1n q11e :iu:-.cnMn 

!JI pru-s1:11\u C:m11;11u ,:n Sc1 v:\Ju r11 1.l1~ r1wi::::1 ~o:m-: ~J µrcn}iu 11 ,s l i'::o l.11! prnr lt:ditd 
tlt.>l :l/'J(! :..o d.:- Oco ruro . El ANEXO que rntJd1:1t1:,• l~on , .. ,., ,,, do Sor11dumbro M1not:t 

<.:~in el Anexo de Ocor1J1 0 ,:c:11 !r.: cirn 17 de Sno1:rrr,Nr. r.r l 20'.l8, n:nolló otoro~1 el 
pcin ti:.o µ ;u u tle:; a:r ollW c ~:L:diOá y 1i-1bou;·~ (.!l! ~~plc,r;1: :lln :111 11,!m µ;11;1 PrntUClo 

A!:UnJ F:irallon ~ favor :fo COMPAt~IA r-.',INERA t,RES S ,\ C: . ccn l!rJm :c1lio log JI 

en Calle L.i Colo11·.i W imJ Urb,1 ti!zm:1ón El v1w:ro rfo :\lon1c rri::o. Son i,nno t!o 

Sufco-U111;1 , wp1uson1ado po · su c,¡Y .. xk rfli.l •J ¿;I lll!J . Vícw1 R:11il N!i:,mrn Esplrmza. 
1Cont1icndo con oru Ot:07C:Gíg ,1 inc1.ri1 0 cm ol Ragii: 110 J -.: flo,~cnn Jurldltlll de 
L1rn11 en ol n:i :c nto (;000/4 de b p,1r.lc'u Nº 1 t :!-1 8\'lff/ en ndcl,1nlo LA F.MPRESft. 
ílCL:Ordun amlms 1.:11 lo~ :,~ rrn u10~ co11l 1;01t1 ,J~ ~ll /1Js 1,u·n!.! r.t½: s slgu1en~c :. : 

PRIMERO: O lm mcdía ri tc j tJ :J,: r,lo de Conv1:n o <: r: 5C"Mhm1br(1 r~1tr:,111t co.1 et 

Anc xu C".C Or ,mrrt: ARES !'.O comp1omnl'l ;i obi;n r, ;;r la!: ncrr~ns tfo r.;3r~c;~: 

cem :::l '!nlal ~.Hl!\'1sla ) en 1~ l~rslac1ón 1111ne1R µcrn:míl ~· ,., ,crra1 y r~n ~ dlílr tmltts 
:rn:-, l<1bmc:\ una , e t. cu~nir,ud i,. I¡¡ :-; sni:unri ~. 11•11 '11.n r !:J rrome1l:.1t:1ón nrnhk:n!n l dr,! 
aro:i ni:i :o:ia do 1~ pro¡or,t{' <iCNioumh10 m,nc1;; y de pnc:o ul"ln \ 'C:?. culmin:ic:o ol 

r,!azo <Ji;I p1ese1lt-e cootrnto . c11;ce11:a c~,3n:io rn comunid.td sulíc,te r1or escrao 
qut:Uil r:'ic c on 11lp1110, l!CC!;!:;O~ y plalil!úm• ;1 !1 , r. 111: !<i llf 'im utí!i.t.11 Llo) p;u .i :i.u 11km 

com(m 

SEGUNDO: RespomJi·.!IIU:> <11 Co:iv.:m1 ~1 1Jc Ser·,1d vflib1c r,1h cr;i c.,; 11 e! ,\nexo de 
Oc.o,um, f11111;11Ju el I i cJ •: SL1Jt:1:111l ,n..- del ;:ooa, c!J:11µ1un1 ::.tJ '-1:, \üLJ!e -:isl o ,1 tr,1vl::. 
do convenio fnm;HJo y :11 c1 u1ro y r~ m c d 1:1c 1t 11 amoim· \:11 dl! I l111·:1 nu !er .:1 du la 

p1e,;e11tr. se1·,i•Jt irr,h,~ rn ,rnmt y como r~ r:~ de IH : inl!l ic,1 él nlhicnt,11 <:e LA 

EMP RESA. 1t1h; io , :01110 ¡\r11lt: tJ1:l t:i,:111.•. b ) l11.1U,1¡us l.!t: 11:111cd,u(:i.',n de ;¡¡::i;1;:,,u:; 'f 

p':.i lalo:m,1~ en ~I OmlJ~o r.c! Proye:t.:> de [:.plo: .!c::)n ~1 ncr,"1 A:;l!inu í rnul !ón 

T ERCERO : C o um 1.'tUl (.' :J.J o, : 111 1:., ,0:, d 'l 1t1u >f': 1h ,, ,.;,l1t• ..i.., •.:<:\:,o, y uL;a t11!0,111,u ,. 
•:•• 1, •1, h1ó •·1 ,,. ,!ti""' p ;u " ' " ": .-. , lo!I 1,1111.,jni: <! 11 1,;, J .,.,~tv tn .:.O n u n e l :,tnh,tu t h .,I 
1•,o, can ctc l: • l'l lCo rtH',On A s t"" " 1· ,, rnr,•,o u,iuAnd, ,,,. ,, h, ,: rnr.J ,;,¡ I..,, , 'l ' '"' ;.or 
Ir.,:"""' rJ ~· .. , .. i l ,;, "' 'ª ' "' l) U ,1!..• H ~GU~O . t,;..1 1\º l' CIII ll O h~ P ~,,,t (' fl c. 1:l u º"" c o Ju, 
: u o :, :1, <J u p '. 11u /o;•, •,nn y 111.:t'.~·~o . !l t, n t·,:c •, f. n •,1 ,,..,. .,!1"''' ' [Kll t,., r: (ln tl ,.;.,~,n.::i. d11 
!~·n o n o 11nt11!, ,n .,nr~on.1<1a~. y "" r r.n•n· r l)n 1.,-. r " "" *" 'º""~ n nrop,nd;u p .,,,. la 
l l! Y t11Jl'l , ICl.:.,, I 

CUI\HTA : (J ,1J e> f•I cu,.hu.lu , cJ u ,,c, ,tu , ,a ,:t 11 w1 1u, ,1 l , un,11 10, , L A E Ml•R l!SA 
IHvt:,.Cu " ,..., :, lu;:i. r L., 11nl 1t}·,1,1 :lf,I 1:1.Ju ,.1 tl <.1 :1cc.c-:.o:1 y p l:,1 o fo..,u1> rn u • .r t1 •I " :-" I,<) 
, lll fOP('lil !h l» fCM>ncli1 ,1r. ., !in r. o (1,l l ~'l r,,11!n1r11 ,/l ii d d "l O: J •Hf't y 1,:m"(l,., e, ,0 ,1 11,, t," 
" " ,._,.,.,,. 1, ,1 <.o,tt..:, lu >, u i,,;u t,o ,.-1 Con....,.,. ,., ll u 5e!Vt".Ju1111J11i Mnlt'l rH ('O"! ~,1 '""" º •h· 
O\:-Ot\H <Jcc,1 , , d e ~cr,1,c,r,1h ..-, , i,, , 1 :,,,ori 

1.1 LJ.,,.,.... , ?!",1ft< ,\r.,man ,1 , ,1 ;,0 1:, 

l ,11 ,u;,•; u w ,,o ,:,•, >1of'l:1I c:o (.On ' u r11 , ~1 .. u ,-,, , , u. ,r. µ .111c .. "",¡,\:• I.Jun u l vn>• un1v 
l l V<. , 1111(/1 11 <> 

,. ,. 1 

. ·,· .. 

De la revisión de los documentos remitidos por el administrado, se advierte que 
cumplió con informar sobre las acciones adoptadas para el cierre definitivo de la 
plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002. 

Conclusión individual 

En atención a lo expuesto y a los medios probatorios presentados por Ares, la 
DFSAI concuerda con el Informe Nº 144-2016-0EFA/DFSAI-EMC, concluyendo 
que el administrado informó sobre las acciones adoptadas para el cierre 
definitivo de la plataforma de perforación denominada DDFAR 12-002, por lo que 
cumplió con la Medida Correctiva Nº 1 ordenada mediante la Resolución 
Di rectoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI. 

Se debe señalar que lo dispuesto en la presente resolución no impide al OEFA 
verificar posteriormente el cumplimiento de las obligaciones ambientales a cargo 
de Ares, encontrándose dentro de ellas las vinculadas con el cumplimiento de la 
medida correctiva analizada. 

Por consiguiente, se declara el cumplimiento de la medida correctiva analizada 
en este extremo. 

Análisis del cumplimiento de la Medida Correctiva Nº 2: informar las 
actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de las plataformas 
de perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004 

La obligación establecida en la medida correctiva ordenada 

Mediante la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI del 25 de julio del 
2016, la DFSAI declaró la existencia de responsabilidad administrativa de Ares 
incumplir lo dispuesto en el EIAsd Astana Farallón en el siguiente extremo: 
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El titular minero construyó las plataformas de perforación denominadas DDFAR-
12001 . DDFAR 12-002. DDFAR-13003 v DDFAR-13004 en una ubicación distinta 
de la aprobada en el EIAsd Astana Farallón. incumpliendo su instrumento de 
gestión ambiental.. conducta sancionable por el Literal a) del Numeral 7. 2 del 
Artfculo 7° del Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM. 

(Subrayado agregado) 

43. En virtud de la comisión de la infracción mencionada, la DFSAI dispuso el 
cumplimiento de la siguiente medida correctiva: 

45. 

46 . 

47. 

48. 

b) 

49. 

Cuadro N° 3: Detalle de la Medida Correctiva Nº 2 

Medida Correctiva -
Obligación Forma y plazo para acreditar el cumplimiento 

Informar las actividades En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles contado a partir del 
ejecutadas para real izar el día siguiente de notificada la presente resolución , Ares deberá 
cierre definitivo de las presentar ante esta Dirección un informe en el cual se indique las 
plataformas de perforación actividades ejecutadas para realizar el cierre definitivo de 
denominadas DDFAR-12001 , plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001 , DDFAR-
DDFAR-13003 y DDFAR- 13003 y DDFAR-13004. El informe debe sustentarse en fotografías 
13004. actuales debidamente fechadas v con coordenadas UTM WGS 84. 

Conforme se aprecia, la DFSAI ordenó al administrado presentar un informe que 
indique las actividades ejecutadas para real izar el cierre definitivo de de las 
plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001 , DDFAR-13003 y 
DDFAR-13004. 

La DFSAI dictó la presente medida correctiva, toda vez que las plataformas de 
perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004 fueron 
implementadas en una ubicación distinta a las establecidas en su instrumento de 
gestión ambiental , lo que incumplía lo indicado en el EIAsd Astana Farallón. 

Al respecto, la medida correctiva ordenada tenía la finalidad de evitar impactos 
ambientales negativos , por lo que la DFSAI ordenó al administrado informar 
respecto de las actividades ejecutadas para real izar el cierre definitivo de las 
plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001 , DDFAR-13003 y 
DDFAR-13004. 

Adicionalmente, corresponde mencionar que del texto de la medida correctiva se 
desprende que Ares podía elegir la mejor vía para cumplir con dicha obligación 
ambiental, sin dejar de lado su propia gestión ambiental. 

Siendo así, se procederá a analizar si la información presentada por Ares cumple 
con la referida medida correctiva. 

Análisis de los medios probatorios presentados por Ares para acreditar el 
cumplimiento de la medida correctiva 

Mediante escrito del 2 de setiembre del 2016, Ares remitió a la DFSAI la 
información referida al cumplimiento de la medida correctiva ordenada mediante 
la Resolución Directora! N° 1058-2016-0EFA/DFSAI, consistente en el 
documento denominado "Informe de Actividades de Cierre - Proyecto de 
Exploración Astana Farallón". 
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50. Conforme a lo señalado por Ares y de la evaluación del "Informe de Actividades 
de Cierre - Proyecto de Exploración Astana Farallón", el administrado realizó las 
siguientes actividades para el cierre definitivo de las plataformas de perforación 
denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004: 

(i) Reperfilado de la superficie las plataformas de perforación denominadas 
DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004. 

(ii) Empircado de la superficie de las plataformas de perforación denominadas 
DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004. 

(iii) Estabilización de taludes sobre la superficie de las plataformas de 
perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004. 

51 . Es importante mencionar que la revegetación no formó parte de los trabajos de 
cierre debido a que las condiciones naturales del terreno donde se encontraban 
las plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y 
DDFAR-13004002 tienen las características de un terreno eriazo, rocoso, relieve 
accidentado y carente de top soil, conforme se apreciará en las fotografías a 
continuación. 

52. A fin de acreditar el cierre definitivo de las plataformas de perforación 
denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y DDFAR-13004, Ares presentó las 
siguientes fotografías 13 : 

13 

Vistas fotográficas que acreditan la topografía del terreno y el desarrollo de las 
actividades realizadas 

Fotografía N° 1: Vista panorámica del proyecto 
donde se aprecia el terreno eriazo, rocoso, 
accidentado, carente de topsoil y con una escasa 
ve etación. 

Folios 131, 133, 134 y 136 del expediente. 
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Vistas fotográficas de las plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001, 
DDFAR-13003 y DDFAR-13004 

Fotografía Nº 3: Plataforma de perforación denominada DDFAR 12-001 cerrada 
(Coordenadas UTM WGS 84, 777337 Este; 8 361058 Norte) 

Fotografía Nº 4: Plataforma de perforación denominada DDFAR 13-003 cerrada 
(Coordenadas UTM WGS 84, 777036 Este; 8 361087 Norte) 
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Fotografía Nº 5: Plataforma de perforación denominada DDFAR 13-004 cerrada 
(Coordenadas UTM WGS 84, 776901 Este; 8 360940 Norte) 

En las fotografías presentadas, se observa las características del terreno, las 
actividades de cierre real izadas y las plataformas de perforación denominadas 
DDFAR-12001 , DDFAR-13003 y DDFAR-13004 cerradas, cuyas ubicaciones 
corresponden a las de las plataformas verificadas en la Supervisión Regular 
2013. 

Adicionalmente y conforme a lo desarrollado en el parágrafo 36 de la presente 
resolución Ares remitió el Acta de la Supervisión Regular14 del 17 de noviembre 
de 2014 en la cual la Dirección de Supervisión no advirtió hallazgos relacionados 
a la falta de cierre de alguna de las plataformas del proyecto, conforme al 
siguiente detalle :-

Folio 142 del expediente. 
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"' ACTA DE SUPERVISIÓN 1 

'""'*" DIRECTA 

INFORMACIÓN DEL AOMINISTRAOO 

TITULAR MINERO: COMPAf1[A MlNERA .A.RES SAC 

UBICACIÓN 
PROYECTO DE DISTRITO I "'"°' 
EXPlORACION: 'ASTANA FAAALLON' 

PROVINCIA l t aUNt.in 

REGION 1 Amqulpa 

ACTl\11DAO EXPlORACION 1 IX ) CIERRE 1 (X) 

EXPlOTACIÓN 11 1 OTROS: POST CIERRE 

DOMICILIO LEGAi. 11 X) CORREO ELECTRÓNICO 1 ( 1 
NOT(FICAC!OOES l'l 1•1 EL TITULAR MINERO OECLARA QUE ACEPTA SER NOTIFICADO A TRAVES OE LA VIA DE 

COMUNICACIÓN t.\AACADA. 
calle la Colon:a N' 100, Santia<io de Surco, Lima. 

RUC 20192779333 

DATOS OE LA SUPERVISIÓN 

REGULAR 
X : EfeCTUAOO POR: TIPO DE SUPERV1S1ótl SUPCRVISORES DCL OEFA 

ESPECW. 

FECHA DE APERTURA: 17 deNovien',tt-ede2014 HORAOE 1 APERTU R.< 1 OB.CQ Al,I 

SUPERVISIÓN ClERRE 17dcNOYio.r.brodo2014 SUPERVISIÓN I CIERRE, l0<ioo.,, 
EXPLORACIÓN 1 X CIERRE 1 X 

ETAPA DEL PROYECTO 
PROOUCC!ÓN 1 OTRO: POST CIERRE 

REPRESENTANTE DEL CESAR IMAH CARMEN 1 CARGO 
ING. DE MEDIO 1 ONI 1416006'8 ADMINISTRADO AMBIEmE 

SUPERVISOR VICTOR JIMENEZ PACHAS 1 DN1 l 10125237 

COIJPONENTES VERIFICADOS EN CAMPO 

LOCALIZACIÓN UTM (WGS 84) 

N' ZONA(\7 / 18/19) OESCRlPCIÓN 

NORTE ESTE 

1. 830!)645 0777350 PI.Jla!orm.10DFAR 12-002 ,. S.361061 0777335 P!alalo!rna ODFAR 12-001 

3. 8361079 0777045 Plataforma OOFAR 12,003 

4. 836137S 0776681 Acceso :eruidano(RamaQ, plataforma OOFAR 12-003 

5 6360528 0777089 A.ccesosecundario (ramaij cenadoanivcld, perl'J dc tcrreno 

6. S.360922 0776888 Platalorm.1DDFAR 12-00-l 

Resolución Directora/ N° 1536-2016-0EFA/DFSAI 

Expediente N° 1702-2014-0EFAIDFSAI/PAS 

¡,--, ~-~ 
1 

ACTA DE SUPERVISIÓN 

1 

~·~ ·-:- ' . . 
DIRECTA 

7. 1 8360767 1 07768SJ \Cierredeboooin.l(pas.'vo) 
..• " " 

1 
So obsem qae no han real!.zado acJvidades di! cierra en el acceso seetn'.taOO (ra:nal) que lega h.l,la la p~taforma 
D0FAR12-003. 

2 
ScobservJU'laccesoseC\nlari:>(rama!),amdo hastariveldeperf,lcSeterreno.la'tandocot>.'11uravegetalenun 
tralll)apro:unadodeSOme!ros.Coctden~ UTl,lV/GSMN6360526. E0777069. 

OBSERVACIONES DEL AD1ll1l!STRADO 

• En tas.:i i:i admr,islrailO consigne obseM<ioncs, l:slas se adjur,lartn por esaú y lonr.Jr~n p.irtc rl:t."9ran'.e de IJ prcs~a 
Acta. la M1la da los represen1antes del OEFA en el doo.l rr.anto que tol'l:icnc las obsMaciOMs, ro impi~ la tonfetmdad 
delasrr.ismas. 

·""''"ª 
OTROS ASPECTOS 

Se anera H0ja ele Registro dti Dalos de Campo que loor.a parte lntegranto da la prcW(o Ada. 
laN2~ le~c.on!ieoe T1e>j03)kfos . 

SUPERVISORES OEL OEFA 

NOMBRE: VICTOR JlMEUEZ PACHAS NffiIBRE: 

Olll:10125237 DNI: 

REPRESENTANTES DEL ADMINISTRADO 

NOMBRE: CESAA !IMN CAR!JEH NOMBRE; 

ONl: 4160C648 ONL 

MUESTREO Al.131ENTAl 

N'PUNTOS 
1 

Tl?O 1 08SERVACl011 

03 
1 

SUPERFICLAJ. 1 

De igual manera y según se desarrolló en el párrafo 37 de la presente 
resolución, Ares suscribió el 25 de agosto de 2014 con los representantes del 
Anexo de Ocoruro y el "Acta de conformidad de trabajos de cierre y remediación 
en accesos y plataformas en el ámbito del proyecto de exploración minera 
Astana Farallón", mediante el cual los representantes del referido Anexo 
brindaron su conformidad respecto al cierre y remediación de los accesos y 
plataformas del proyecto. 

De la revisión de los documentos remitidos por el administrado, se advierte que 
cumplió con informar sobre las acciones adoptadas para el cierre definitivo de las 
plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001, DDFAR-13003 y 
DDFAR-13004. 

Conclusión individual 

57. En atención a lo expuesto y a los medios probatorios presentados por Ares, la 
DFSAI concuerda con el Informe Nº 144-2016-0EFA/DFSAI-EMC, concluyendo 
que el administrado informó sobre las acciones adoptadas para el cierre 
definitivo de las plataformas de perforación denominadas DDFAR-12001, 
DDFAR-13003 y DDFAR-13004, por lo que cumplió con la Medida Correctiva N° 
2 ordenada mediante la Resolución Directora! N° 1058-2016-0EFA/DFSAI. 

58. Por consiguiente, se declara el cumplimiento de la medida correctiva analizada 
en este extremo. 

IV.3 Conclusión general 

59. De la valoración en conjunto de los medios probatorios presentados por Ares , 
queda acreditado que cumplió con las medidas correctivas ordenadas . Por tanto , 
la DFSAI concuerda con lo desarrollado en el Informe Nº 144-2016-
0EFA/DFSAI-EMC, el mismo que concluye que el administrado cumplió con las 
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medidas correctivas dispuestas en la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-
0EFA/DFSAI. 

60. Por todo lo expuesto, corresponde declarar el cumplimiento de las Medidas 
Correctivas Nº 1 y 2 y dar por concluido el procedimiento administrativo 
sancionador. 

61 . Finalmente, se debe señalar que lo dispuesto en la presente resolución no 
impide al OEFA verificar posteriormente el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales a cargo de Ares, encontrándose dentro de ellas las vinculadas con 
el cumplimiento de las medidas correctivas analizadas. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- DECLARAR el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas 
mediante la Resolución Di rectoral Nº 1058-2016-0EFA/DFSAI del 25 de julio del 2016 
en el marco del procedimiento administrativo sancionador seguido contra Compañía 
Minera Ares S.A.C. 

Artículo 2º.- DECLARAR concluido el presente procedimiento administrativo 
sancionador, conforme a lo establecido en la Ley Nº 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país y en las Normas reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, aprobadas mediante 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

Artículo 3°.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución en el Registro de 
Actos Administrativos (RAA), conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD, en 
concordancia con la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país y las Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo 
establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, aprobadas por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

Regístrese y comuníquese. 

klmt 
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